RES.Nº 2707/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004722, Ent.N° 3784/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública    Nº 6/2017, convocada para la “contratación de servicio de limpieza” para el Hospital de Mercedes, para el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta tres períodos consecutivos de un año, hasta su vencimiento final el 31/12/2020;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20/12/2016, se presentaron cinco firmas: COOPERATIVA TRABAJO DE RESONSABILIDAD LTDA. REDES (cotiza valor hora $ 229,20); Ana B. Elías ‘ABRA’ (cotiza valor hora $ 243,71); Jorge Rebollo ‘SAN JORGE’ (cotiza valor hora $ 229); DESA Ltda. (cotiza valor hora $ 213) y Lourdes Sellanes ‘FRAGVI’ (cotiza valor hora    $ 249), más IVA en todas las cotizaciones;
2) que consta Acta de la Comisión Asesora de fecha 03/02/2017, relativa a la viabilidad económica, expresando que, del estudio de los costos del servicio realizado por el Gerente financiero del Centro Asistencial, resultó que el valor hora mínimo para que la oferta cuente con viabilidad económica, es de $ 238,99 sin IVA, con una utilidad del 5%. Se constató que no cuentan con viabilidad económica las propuestas presentadas por: COOPERATIVA TRABAJO DE RESONSABILIDAD LTDA, SAN JORGE y DESA Ltda.;
3) que notificada el Acta precedente, presentó escrito la empresa SAN JORGE con fecha 09/02/2017, mediante el que manifestó que su oferta fue desestimada por la Comisión Asesora en base a un error en el estudio de costos;
4) que la Comisión Asesora, con de fecha 16/03/2017, estudiados los descargos, comprobó que se cometió un error en el estudio de costos realizado con fecha 03/02/2017, en el ítem feriados no laborables en que se anualizó este costo cuando correspondía evaluarlo por mes, por lo que el valor hora mínimo para que la oferta cuente con viabilidad económica, es de $ 214,02 sin IVA, con una utilidad del 5% de los costos;
5) que notificado el anterior informe de la Comisión Asesora, se presentaron las firmas: 
a) COOPERATIVA TRABAJO DE RESONSABILIDAD LTDA.: expresó que existe un mal cálculo relacionado con los dos supervisores y/o encargados con título de licenciados en enfermería, que atenta contra la igualdad. En el caso de DESA Ltda. cotizó 10 días menos de licenciadas de enfermería;
b) ‘FRAGVI’: manifestó que el valor hora utilizado para la base de cálculo del precio es el del 1º/07/2016 ($ 128,68) en tanto que la Licitación rige para el Ejercicio 2017 y al momento de apertura de la misma ya estaba vigente el nuevo valor hora ($137,69) a regir a partir del 1º/01/2017; y 
c) DESA Ltda.: expresó que su oferta incluyó una ganancia menor al 5% y un costo de BSE de 2.92%, por lo tanto sería viable;
6) que según acta de la Comisión Asesora de fecha 08/05/2017, se estudiaron los descargos y se consideró el costo de BSE declarado por la empresa DESA Ltda. en un 3% y el IRAE en un 25% sobre la ganancia. Se concluyó que el valor hora mínimo para que la oferta cuente con viabilidad económica es de $ 211.61 sin IVA, por  lo cual la Comisión aconsejó adjudicar la contratación a la empresa DESA Ltda. por la suma de $ 230, sin IVA el valor hora;
7) que notificada el acta anterior, se presentó la empresa ‘SAN JORGE’, expresando que se efectuó una revisión de estudio de costos, de la cual surgieron errores que se detallan en informe contable adjunto a su nota. El valor declarado por la empresa DESA Ltda., respecto a la prima por el seguro de accidentes de trabajo de 3% que se utilizó, es erróneo, no así en el caso de San Jorge (4,59%). Asimismo, manifestó que el valor mínimo de viabilidad de las ofertas es de $ 214,97 más IVA, por lo cual la oferta de la empresa DESA Ltda. de $ 213 sin IVA, no cubre el requisito exigido de viabilidad;
8) que la Comisión Asesora con fecha 02/06/2017, expresó que en el Acta de fecha 08/05/2017, se notificó a los oferentes y se recibieron los descargos, se realizó consulta al BSE en relación a lo que se debe abonar por prima contra accidentes de trabajo, quien informó que las empresas deben de abonar $ 59,5 por cada $ 1.000 recibido. Se efectuó un nuevo estudio de costos, el que arroja que el valor hora mínimo para que la oferta cuente con viabilidad económica es de $ 216,96 sin IVA, por lo que la Comisión aconsejó la adjudicación a la firma ‘SAN JORGE’ a $ 229 sin IVA y descalificó a la empresa DESA Ltda., por no contar con viabilidad económica su oferta;
9) que evacuando la vista conferida, se presentó la empresa DESA Ltda., expresando que el BSE, unilateralmente, decidió aplicar el criterio de tasa nivelada, por lo cual abona $ 29,17 por cada $ 1.000 percibidos, sin importar si es un funcionario administrativo o en tareas de alto riesgo, según documento que adjunta. Asimismo, solicitó a la Comisión se pida informe al BSE acerca de cuánto le corresponde pagar a la empresa DESA Ltda.;
10) que la Comisión Asesora, con fecha 06/07/2017, expresa que se solicitó una entrevista al BSE para solicitar información  en relación a lo que se debe abonar por prima contra accidentes de trabajo en el caso de la firma DESA Ltda.. Se informó que dicha empresa tiene contratada y vigente una póliza de accidentes de trabajo de acuerdo a su inscripción en BPS, la cual cubriría en caso de ser contratada, aportando $ 29,17 cada           $ 1.000, cumpliendo con la norma vigente. Se efectuó un nuevo estudio de costos y surgió que la oferta de DESA Ltda. es el mejor precio, contando con viabilidad económica, por lo por lo que la Comisión aconsejó la adjudicación a la firma DESA Ltda., por  $ 213 sin IVA;
11) que otorgada vista de lo actuado (Artículo 67 del TOCAF), se presentó nuevamente la empresa ‘SAN JORGE’, expresando que se efectuó una revisión de estudio de costos, siendo el resultado un valor mínimo de viabilidad de ofertas de $ 211,61 sin IVA. Asimismo, manifestó que la firma DESA Ltda. tiene contratada una póliza como empresa de suministro de personal, lo que constituye una clara diferencia en lo relativo a la naturaleza jurídica del servicio ofrecido;
12) que por Acta de la Comisión Asesora de fecha 21/07/2017, se expresa que, teniendo cuenta el último descargo recibido correspondiente a la empresa ‘SAN JORGE’, la Comisión mantuvo lo aconsejado en el Acta de fecha 06/07/2017, en relación a la adjudicación de la presente contratación a la firma DESA Ltda., por mejor precio de acuerdo con la Cláusula 10 del PCP, contando con viabilidad económica a $ 213 sin IVA;
13) que se agrega Proyecto de Resolución de la Dirección del Hospital de Mercedes de fecha 21/07/2017, por el cual se dispone la adjudicación del objeto de la convocatoria a la empresa DESA Ltda., por un costo unitario de $ 213 sin IVA, total 5.208 horas mensuales, que contadas a partir del 1º/09/2017 al 31/12/2017 totalizan 28.832 horas, lo que asciende a la suma total de $ 5:413.403,52 IVA incluido, por el Ejercicio 2017;

14) que el importe por los Ejercicios 2018, 2019 y 2020, es de $ 16:240.210,56, por cada Ejercicio, monto actualizable, siendo el total de la contratación de $ 54:134.035,20, la que se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la UE, que cuentan con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 5:413.403,52 IVA incluido, correspondiente al presente Ejercicio 2017, así como el correspondiente a las prórrogas previstas con vencimiento final el 31/12/2020, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Comuníquese  al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.
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